
DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

Plan de Medidas Anti-fraude aprobado por JGL 8-03-2022

Código Seguro de Verificación: 17fbfbf9-fd85-41be-b5c1-
8c1a008d5e93
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2022_13888972
Fecha de impresión: 08/03/2022 14:17:14
Página 20 de 34

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 08/03/2022 14:12
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
17
fb
fb
f9
-f
d8
5-
41
be
-b
5c
1-
8c
1a
00
8d
5e
93
kÎ

ANEXO I

DACI
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Modelo de declaración de ausencia de conficto de intereses (DACI)
Expediente:
Contfato/sabiención:
Al objoeto de garantiar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciado, el/los 
abajoo frmante/s, como partcipante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:

Pfimefo.  Estar informado/s de lo siguiente:
1. Que el artculo 61.3 «Conficto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejoo, de 18 de joulio (Reglamento fnanciero de la UE) establece que «existrá conficto de intereses cuando 
el ejoercicio imparcial y objoetvo de las funciones se vea comprometdo por raiones familiares, afectvas, de afnidad 
polítca o nacional, de interés económico o por cualquier motvo directo o indirecto de interés personal.»
2. Que el artculo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los confictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, tene el fn de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantiar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.
3. Que el artculo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera infuir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entdad interesada, o tener cuestón litgiosa pendiente con algún 
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afnidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entdades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o 
mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartr despacho profesional o estar asociado con 
éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntma o enemistad manifesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testgo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jourídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últmos años servicios profesionales de cualquier tpo y en cualquier circunstancia o 
lugar».
Segando.  Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda califcarse de conficto de intereses de 
las indicadas en el artculo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna 
causa de abstención del artculo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.
Tefcefo. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin 
dilación, cualquier situación de conficto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 
escenario.
Caafto. Conoico que, una declaración de ausencia de conficto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administratvas/joudiciales que estableica la normatva de aplicación

(Fecha y frma, nombre completo y DNI)


